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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

              Bogotá, D.C., ­­­21 de abril de 2023    
  
Proceso  Investigación de Paternidad 
Radicado 2011-00563 
  

  

En atención a lo solicitado procédase por secretaría a efectuar el pago de los 

depósitos judiciales que se encuentren pendientes de pago para el proceso de la 

referencia en favor de la demandante. Líbrense las órdenes de pago correspondiente.  
  

Infórmese a la demandante que una vez revisada la página de depósitos judiciales 

del Banco Agrario de Colombia, no se encontró ningún título judicial consignado en lo 

corrido del presente año. 
  

En consecuencia, de presentarse incumplimiento por parte del demandado en 

cuanto al pago de la cuota alimentaria, cuenta con las acciones legales para obtener el 

pago de lo adeudado. 
  

Comuníquese lo aquí dispuesto a la demandante y a la Defensora de Familia, por 

el medio más expedito.  
  

NOTIFÍQUESE     

      

            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

  JUEZ  
     
ER 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de Abril de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 64 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 



Secretaria  

               


